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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CON FECHA 12 de abril de 2024. 

 
ASISTENTES 
PRESIDENTE: 
D. MIGUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 
TENIENTES DE ALCALDE: 
Dª. LAURA RECIO FRESNEDO 
Dª. MARIA ELENA ODRIOZOLA MEDINA 
D. BENITO ORTIZ ÁLVAREZ 
D. ALBERTO ALVARADO ANDRÉS 
 
 
SECRETARIO GENERAL: 
D. PEDRO MARIA DE EGAÑA BARRENECHEA 
 
NO ASISTENTE: Dª ROSALINA J. LÓPEZ 

VISITACIÓN 

 
 
   En Laredo, siendo las 08:08 horas del 

día  12 de abril de 2024, se reúnen en el 
Salón de Juntas de la Casa Consistorial, al 
objeto de llevar a cabo sesión ORDINARIA 
de la Junta de Gobierno Local, los Sres. 
Concejales que al margen se indican. No 
asiste presentando excusa al efecto, la 
Quinta Tte.de Alcalde Dª Rosalina J. López 
Visitación. 

 
    Preside la sesión el Sr. Alcalde, D. 

Miguel González González, asistido por mí, 
el Secretario General. 

 

Se abre la sesión a las 08:08. se procedió por los presentes a debatir los asuntos del siguiente O 

ORDEN DEL DIA: 

 
1.1. JGL2024/10 EXTRAORDINARIA Y URGENTE 04/04/2024 
 
2. PERSONAL 
2.1. EXPTE. 2024-953. APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA DE LA 
BOLSA DE EMPLEO DE MOTIOR/A DE TALLER DE BALLET. 
 
2.2. EXPTE. 2024-1018. APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA DE LA 
BOLSA DE EMPLEO DE PROFESOR/A DE MÚSICA ESPECIALIDAD VIOLÍN 
 
3. VARIOS 
3.1.  2024/1076 CONTRATACION FIESTA TEMATICA DE JULIO 
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3.2.  2020/3200 DESESTIMACIÓN DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCION DE 
FIANZA EN EL CONTRATO DE LA GESTIÓN DEL PLAN "RE-PUEBLA" 
 
3.3.  2024/1209.- SOLICITUD DE EXENCION DE *** A*** F*** F****, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
 
3.4.  2024/1211.- SOLICITUD DE EXENCION DE ** M*** B*** O***, EN RELACION 
CON EL IMPUESO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
 
3.5.  2024/1214.- SOLICITUD DE EXENCION DE ** E*** A*** G***, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
 
3.6.  2024/1254.- SOLICITUD DE EXENCION DE ** M*** S*** F***, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
 
3.7.  2024/1256.- SOLICITUD DE EXENCION DE ** P*** M*** P***, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
 
3.8.  2024/1255.- SOLICITUD DE EXENCION DE  M***L*** D** L** R***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
 
4. FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
4.1. FACTURAS 
4.1.1.  2024/1196 PROPUESTA APROBACION EN JGL DE RELACION DE FRAS JGL 
18/24 CON CONTRATO PREVIO 
 
4.1.2.  2024/1202 PROPUESTA APROBACION EN JGL DE RELACION DE FRAS JGL 
20/24 OMISION FUNCION INTERVENTORA 
 
4.2. CONTRATOS MENORES 
4.2.1.  2024/849 MUESTRA INTERNACIONAL DE FOLKLORE 2024 
 
4.2.2.  2024/1043 SUSTITUCION SONDA Y VENTILADOR PISCINA MUNICIPAL 
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4.2.3. 1392/2020 (PIM 15/2018) AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEMARCACIÓN DE COSTAS. ZONA DOMINIO PÚBLICO. TERRAZA MIRADOR 
BOCANA NORTE DEL TUNEL BAJO LA ATALAYA 
 
4.2.4.  2024/1122 PROPUESTA DE APROBACIÓN CONTRATO MENOR SALIDAS DE 
LA PEÑA TÍO SIMÓN CONCERTADAS CON EL AYUNTAMIENTO DE LAREDO DE 
ENERO A ABRIL 2024. 
 
 
1.1. JGL2024/10 EXTRAORDINARIA Y URGENTE 04/04/2024 
 
 Sometido a votación la aprobación del acta de la sesión extraordinaria y urgente 
celebrada el dia 4 de abril de 2024. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad, la aprobación del acta de la 
sesión extraordinaria y urgente celebrada el 4 de abril de 2024. 
 
2. PERSONAL 
2.1.-EXPTE. 2024-953. APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA DE LA 
BOLSA DE EMPLEO DE MONITOR/A TALLER DE BALLET. 
 

Vistas las bases y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo: monitor/a 
taller de ballet, para la contratación de personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo. 
 

Considerando la propuesta de La Concejala de Personal, de fecha 02 de abril de 2024, 
para la formación de Bolsa de Empleo, siendo el sistema de selección más oportuno el concurso. 
 

Considerando el informe jurídico de personal relativo a la convocatoria de la bolsa de 
empleo de monitor/a taller de ballet, de fecha 08 de abril de 2024. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad 

 
PRIMERO. Aprobar las bases y convocatoria para la formación de la bolsa de empleo. 
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“BASES Y CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO: 
MONITOR/A DEL TALLER DE BALLET, PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO. 
 
JUSTIFICACIÓN. 
 

La Disposición Transitoria Única en concordancia con el artículo 5.2 del Reglamento 
regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo y 
Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo establece que cuando no exista lista de espera o 
cuando se hubiera agotado la respectiva lista de espera derivada de un proceso selectivo de 
personal permanente, la selección de personal no permanente y la confección de la ampliación 
de la "lista de espera" resultante se efectuará mediante convocatoria pública de libre 
concurrencia, y se gestionará en lo que resulte aplicable según lo dispuesto en el punto 1 del 
Reglamento. 

 
Cuando se trate de personal contratado al amparo de subvenciones de carácter finalista 

recibidas de otra Administración u Organismo Público, se estará a lo dispuesto en las normas 
específicas y de obligado cumplimiento que rijan dicha subvención, tratándose de respetar en lo 
que sea posible las disposiciones contempladas en el Reglamento. 

 
Primera. – Objeto; Número y características de los puestos convocados. 
 
Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regulación de la convocatoria con destino a la 

formación de bolsa de empleo que permita la contratación, en su caso, de personal no 
permanente de acuerdo a las necesidades que justificadamente tenga el Ayuntamiento de Laredo 
en cada momento. Se establece la siguiente categoría genérica de bolsa de empleo: Monitor/a 
del taller de ballet. 

 
Esta categoría se establece con independencia de la naturaleza funcionarial o laboral del 

puesto objeto de cobertura en cada momento, y por lo tanto su nombramiento como funcionario 
interino o contratado laboral temporal responderá a la naturaleza del puesto. 

 
No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, podrá llevarse a cabo un proceso 

selectivo concreto para la cobertura de necesidades temporales y por lo tanto sin atender al 
llamamiento y gestión de cada una de las bolsas de empleo por las particularidades y 
circunstancias especiales del contenido del puesto. En el expediente debe constar justificación 
suficiente que acredite este extremo. 
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En cualquier caso, para efectuar el nombramiento de personal funcionario interino o la 

contratación de personal laboral temporal será precisa la incoación del expediente 
administrativo correspondiente que se llevará a cabo de acuerdo a lo previsto en el art.2 del 
Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del ayuntamiento de 
Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo. 

 
En la aplicación de la bolsa de empleo, y teniendo en cuenta la naturaleza temporal de las 

necesidades, y, por lo tanto, de las contrataciones, se tendrán en cuenta la previsión del art. 15.5 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Por ello, en la gestión de la bolsa de empleo, no se 
podrán realizar actuaciones o adoptar acuerdos que supongan o propicien la conversión de un 
contrato temporal en indefinido y/o fijo. 

 
Las funciones, Retribuciones y Jornada laboral serán las propias de cada puesto objeto de 
cobertura temporal. 

 
Segunda. – Nombramiento y contratación de los funcionarios interinos y personal 

laboral temporal. 
 
El nombramiento de funcionarios interinos se llevará a cabo por razones expresamente 

justificadas de necesidad y urgencia. Serán nombrados como tales para el desempeño de 
funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se de alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
a) Existencia de plazas vacantes en la plantilla de funcionarios cuando no sea posible la 
cobertura por funcionarios de carrera (interinidad por vacante de plaza). 
 
b) Sustitución transitoria de funcionarios de carrera, que disfruten de licencias reglamentarias o 
se encuentren en situación de dispensa de asistencia con derecho a reserva del puesto de trabajo 
(interinidad por sustitución en puesto de trabajo). Será sustituido todo titular cuando se prevea 
que vaya a estar de licencia reglamentaria por un periodo superior a cinco días o 
excepcionalmente inferior al citado plazo cuando esté justificado en razón del servicio afectado 
(servicios asistenciales y los que se prestan en horarios especiales). 
 
c) Ejecución de programas de carácter temporal (interinidad por convenio en el desempeño de 
funciones). 



 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
6 

 
d) Exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de 
doce meses (interinidad por circunstancias de la actividad en el desempeño de funciones). 
 

La contratación de personal laboral temporal procederá en su caso, para atender las 
siguientes situaciones: 

 
a) Existencia de puestos de trabajos vacantes en la plantilla laboral cuando no sea posible 

la cobertura por laboral fijo (contrato laboral de interinidad por vacante). 
 
b) Sustitución transitoria de titulares de un puesto de trabajo fijo de la plantilla laboral, 

que disfruten de licencias reglamentarias o se encuentren en situación de dispensa de asistencia 
con derecho a reserva del puesto (interinidad por sustitución). Será sustituido todo titular 
cuando se prevea que vaya a estar de licencia reglamentaria por un periodo superior a cinco días 
o excepcionalmente inferior al citado plazo cuando esté justificado en razón del servicio 
afectado (servicios asistenciales y los que se prestan en horarios especiales). 

 
c) Cualquier otra necesidad que se precise cubrir mediante otras formas contractuales. 
 
Tercera. – Condiciones que deben cumplir los aspirantes. 
 
Para tomar parte en las pruebas de selección que se convocan, será necesario reunir las 

siguientes condiciones:  
 
a) Ser español o nacional de un estado miembro de la Unión Europea o de un estado al 

que, en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y ratificado por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos que esto se halla definido 
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o ser cónyuge o descendiente de aquellos, 
en los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Los extranjeros a los que se refiere este apartado, así como los extranjeros con 
residencia legal en España podrán acceder, como personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.  
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñan en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado e inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

e) Poseer la siguiente titulación: Título de Graduado/a en Educación Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional Básica o equivalente. 

 
Las equivalencias de títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán 

justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. 
 

Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente artículo 
antes de la finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo, en el momento de 
contestación a la oferta de llamamiento, el aspirante deberá disponer las citadas condiciones y 
acreditarlas, además deberá estar y acreditar estar inscrito/a como demandante de empleo en las 
oficinas publicas de empleo correspondiente. 
 

Aquel aspirante que supere las pruebas de selección quedará sometido al régimen de 
incompatibilidad establecido por Ley 53/84, de 26 de diciembre y Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, que desarrolla la Ley de Incompatibilidades. 

 
Debido a la naturaleza temporal de las contrataciones laborales se aplicará lo dispuesto en 

el artículo 15.5 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 
Además, será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y 

actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales 
tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código 
Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá 
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro 
Central de delincuentes sexuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
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Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia. 

 
Cuarta. – Forma y plazo de presentación de instancias. 
 
En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, los 

aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
bases de la convocatoria, comprometiéndose en el caso de ser propuesto, a la acreditación previa 
para el nombramiento o para formalizar el correspondiente contrato laboral. 

 
Las solicitudes se presentarán en el "Registro General de la Corporación", o por 

cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La no presentación de 
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que figura en el Anexo I de estas 
bases. 

 
A la instancia se acompañará fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 

pasaporte, en vigor. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española o comunitaria 
presentarán el permiso de residencia y trabajo. 

 
La convocatoria con sus bases se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de 

Cantabria y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.  

Atendiendo a la urgencia en la provisión de las plazas/puestos de trabajo el plazo para la 
presentación de instancias será de diez días naturales contados a partir del día siguiente en que 
tenga lugar la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 

 
Si la solicitud no cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado, del modo 

expresado en la base siguiente, para que subsane la falta en el plazo de cinco días naturales, con 
apercibimiento de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición. 

 
Quinta. – Admisión de aspirantes. 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, en el plazo máximo de un 

mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en el 
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tablón de anuncios de este Ayuntamiento y página web municipal www.laredo.es, con 
indicación, en su caso, del plazo de subsanación que se concede a los aspirantes excluidos. 

 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 

cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 

Sexta. – Tribunal Calificador. 
 
El órgano de Selección será designado por el órgano municipal competente y estará 

constituida por un número impar de miembros no inferior a tres ni superior a siete, cuya 
composición se hará pública en la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. La 
designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de los respectivos suplentes. 
 

Todos los miembros deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo que 
posean una titulación igual o superior a la requerida para las plazas/puestos de trabajo y 
pertenecer al mismo grupo o en su caso grupos superiores a los que pertenezca la plaza/puesto 
de trabajo objeto de la convocatoria. En el supuesto que sea posible, los miembros serán de la 
misma especialidad exigida en la convocatoria. Se podrá incluir en los órganos de selección a 
personal laboral indefinido que ocupe puestos estructurales de la plantilla del Ayuntamiento. 

 
Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y del secretario o de 
quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de 
empate el voto de calidad del presidente del Tribunal. 

 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 

convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando coincidan las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las 

pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas, teniendo voz, pero no voto. 
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Las funciones de la Presidencia del Órgano de Selección en ausencia del Presidente serán 
ejercidas por los Vocales designados siguiendo la mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden, de entre sus componentes. 
 
 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases durante el desarrollo del proceso selectivo. 
 

Séptima. – Sistema Selectivo. 
 
La selección se efectuará mediante concurso.  
Serán objeto de puntuación los méritos que exclusivamente se hayan acreditado 
documentalmente mediante original o copia, de acuerdo al siguiente baremo:  
 
1.- Experiencia laboral: 5,00 puntos.  
 
— La experiencia laboral acreditada en plazas desempeñadas en la Administración Pública o 
puestos en la empresa privada siempre que estén directamente relacionadas con las funciones de 
las plazas objeto de la convocatoria, y sea el mismo grupo de cotización.  
Por cada mes completo de prestación de servicios: 0,05 puntos.  
 
Se acreditará exclusivamente mediante copia del contrato laboral o certificado de la empresa o 
Administración Pública. Así mismo, se adjuntará Informe actualizado de Vida Laboral, 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.  
 
Sea cual sea la documentación presentada, esta debe ser lo suficientemente precisa para que 
acredite la idoneidad de la experiencia con las funciones propias de las plazas convocadas.  
 
2.- Cursos Oficiales relacionados con las plazas objeto de convocatoria: 3,00 puntos.  
 
Se valorará en este apartado el haber efectuado cursos en la última década, directamente 
relacionados con las funciones encomendadas a las plazas objeto de selección de acuerdo con el 
siguiente baremo relacionado con las horas de formación realizadas, empezando a computar 
dichas horas a partir de 20:  
Se computarán por bloques de 10 horas: 0,01 puntos.  
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Se acreditará este apartado mediante certificación (diplomas y títulos o copias compulsadas de 
los mismos) expedida por la entidad pública o empresa organizadora en el que se detalle el 
objeto del curso y el número de horas que comprendía el mismo.  
 
Los cursos deberán estar homologados o impartidos por: Ministerio y consejerías de Educación, 
por el sistema universitario español, por el Instituto Nacional de la Administración Pública, o 
por órganos competentes en formación de las comunidades autónomas, por otros agentes 
promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo, o por los servicios 
públicos de Empleo. 
 
3.- Superación de pruebas selectivas en convocatorias públicas: 2,00 puntos. 
  
Se valorará en este apartado la superación de pruebas selectivas en convocatorias de oposiciones 
efectuadas por entidades públicas con destino a cubrir plazas en propiedad siempre y cuando las 
mismas correspondan a la misma subescala de funcionarios y grupo igual o superior al que se 
solicita inclusión, así como en el caso de personal laboral a la categoría profesional igual o 
superior a la que se acude. 
  
 Por cada prueba de oposición superada: 0,2 puntos. 
 
A este efecto se entiende por prueba de oposición cada una de las que consta la convocatoria, 
debiendo acreditarse este apartado mediante certificación expedida por el ente que efectuó la 
convocatoria en la que se alegue la acreditación de la superación de la prueba. 
 

Octava. – Puntuación y propuesta de bolsas de empleo. 
 
Concluida la valoración de los méritos aportados, el Tribunal publicará en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento y la página web municipal el resultado provisional de la misma y el 
orden de los aspirantes en cada una de las bolsas de acuerdo a su puntuación. 

 
Esta propuesta provisional será expuesta por el plazo de diez días a efectos de 

alegaciones, elevándose a definitiva en el caso en el que durante dicho plazo no se produjera 
alegación o reclamación alguna. En caso contrario estas serían resueltas por el propio Tribunal 
elevándose posteriormente a propuesta definitiva y publicándose en los medios anteriormente 
referidos. 
 

Novena. – Duración, Gestión y revocación de los nombramientos o contrataciones  
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 La bolsa de empleo para la contratación de personal no permanente estará vigente hasta 
la finalización del proceso selectivo de personal permanente para esos puestos, siendo la fecha 
de referencia de finalización de las bolsas, la del nombramiento por la Alcaldía Presidencia de 
los nuevos funcionarios o la contratación del personal laboral del que se trate. En cualquier 
caso, estas listas tendrán una duración máxima de cinco años. 
 

Por lo que se refiere a la gestión y administración de las mismas se estará a lo dispuesto 
en el art. 7 del Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del 
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo. Así mismo en 
cuanto a la revocación del nombramiento interino o de la duración del contrato laboral se estará 
a lo dispuesto en el art 8 de este mismo texto. 

 
Décima. – Normas supletorias. 
 
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en Reglamento 

regulador de la Selección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo y 
Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo (BOC de 3 de febrero de 2020); el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85, de 
2 de abril; RDL 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 
354/95 por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración del Estado y demás disposiciones vigentes. 

 
Undécima.– Recursos. 
 
Contra las presentes bases, los interesados podrán interponer, previo recurso potestativo 

de reposición ante la Junta de Gobierno Local a presentar en el plazo máximo de un mes a 
contar desde la publicación de estas bases en el BOC, recurso Contencioso-Administrativo, ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme a lo preceptuado en la Ley de 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses. 

ANEXO I 

Modelo de instancia 
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SEGUNDO: Dar traslado al Departamento de Personal para la tramitación del expediente, y a 
los representantes sindicales. 
 
 
2.2..-EXPTE. 2024-1018. APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA DE LA 
BOLSA DE EMPLEO DE PROFESOR/A DE MÚSICA ESPECIALIDAD VIOLÍN. 
 

Vistas las bases y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo: profesor/a de 
música especialidad violín, para la contratación de personal no permanente del Ayuntamiento de 
Laredo. 
 

Considerando la propuesta de La Concejala de Personal, de fecha 02 de abril de 2024, 
para la formación de Bolsa de Empleo, siendo el sistema de selección más oportuno el concurso. 
 

Considerando el informe jurídico de personal relativo a la convocatoria de la bolsa de 
empleo de profesor/a de música especialidad violín, de fecha 08 de abril de 2024. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
 
PRIMERO. Aprobar las bases y convocatoria para la formación de la bolsa de empleo. 
 
“BASES Y CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO: 
PROFESOR/A DE MÚSICA  ESPECIALIDAD VIOLÍN, PARA LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO. 
 
JUSTIFICACIÓN. 
 

La Disposición Transitoria Única en concordancia con el artículo 5.2 del Reglamento 
regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo y 
Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo establece que cuando no exista lista de espera o 
cuando se hubiera agotado la respectiva lista de espera derivada de un proceso selectivo de 
personal permanente, la selección de personal no permanente y la confección de la ampliación 
de la "lista de espera" resultante se efectuará mediante convocatoria pública de libre 
concurrencia, y se gestionará en lo que resulte aplicable según lo dispuesto en el punto 1 del 
Reglamento. 
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Cuando se trate de personal contratado al amparo de subvenciones de carácter finalista 
recibidas de otra Administración u Organismo Público, se estará a lo dispuesto en las normas 
específicas y de obligado cumplimiento que rijan dicha subvención, tratándose de respetar en lo 
que sea posible las disposiciones contempladas en el Reglamento. 

 
Primera. – Objeto; Número y características de los puestos convocados. 
 
Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regulación de la convocatoria con destino a la 

formación de bolsa de empleo que permita la contratación, en su caso, de personal no 
permanente de acuerdo a las necesidades que justificadamente tenga el Ayuntamiento de Laredo 
en cada momento. Se establece la siguiente categoría genérica de bolsa de empleo: profesor/a de 
música especialidad violín. 

 
Esta categoría se establece con independencia de la naturaleza funcionarial o laboral del 

puesto objeto de cobertura en cada momento, y por lo tanto su nombramiento como funcionario 
interino o contratado laboral temporal responderá a la naturaleza del puesto. 

 
No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, podrá llevarse a cabo un proceso 

selectivo concreto para la cobertura de necesidades temporales y por lo tanto sin atender al 
llamamiento y gestión de cada una de las bolsas de empleo por las particularidades y 
circunstancias especiales del contenido del puesto. En el expediente debe constar justificación 
suficiente que acredite este extremo. 

 
En cualquier caso, para efectuar el nombramiento de personal funcionario interino o la 

contratación de personal laboral temporal será precisa la incoación del expediente 
administrativo correspondiente que se llevará a cabo de acuerdo a lo previsto en el art.2 del 
Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del ayuntamiento de 
Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo. 

 
En la aplicación de la bolsa de empleo, y teniendo en cuenta la naturaleza temporal de las 

necesidades, y, por lo tanto, de las contrataciones, se tendrán en cuenta la previsión del art. 15.5 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Por ello, en la gestión de la bolsa de empleo, no se 
podrán realizar actuaciones o adoptar acuerdos que supongan o propicien la conversión de un 
contrato temporal en indefinido y/o fijo. 
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Las funciones, Retribuciones y Jornada laboral serán las propias de cada puesto objeto de 
cobertura temporal. 

 
Segunda. – Nombramiento y contratación de los funcionarios interinos y personal 

laboral temporal. 
 
El nombramiento de funcionarios interinos se llevará a cabo por razones expresamente 

justificadas de necesidad y urgencia. Serán nombrados como tales para el desempeño de 
funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se de alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
a) Existencia de plazas vacantes en la plantilla de funcionarios cuando no sea posible la 
cobertura por funcionarios de carrera (interinidad por vacante de plaza). 
 
b) Sustitución transitoria de funcionarios de carrera, que disfruten de licencias reglamentarias o 
se encuentren en situación de dispensa de asistencia con derecho a reserva del puesto de trabajo 
(interinidad por sustitución en puesto de trabajo). Será sustituido todo titular cuando se prevea 
que vaya a estar de licencia reglamentaria por un periodo superior a cinco días o 
excepcionalmente inferior al citado plazo cuando esté justificado en razón del servicio afectado 
(servicios asistenciales y los que se prestan en horarios especiales). 
 
c) Ejecución de programas de carácter temporal (interinidad por convenio en el desempeño de 
funciones). 
 
d) Exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de 
doce meses (interinidad por circunstancias de la actividad en el desempeño de funciones). 
 

La contratación de personal laboral temporal procederá en su caso, para atender las 
siguientes situaciones: 

 
a) Existencia de puestos de trabajos vacantes en la plantilla laboral cuando no sea posible 

la cobertura por laboral fijo (contrato laboral de interinidad por vacante). 
 
b) Sustitución transitoria de titulares de un puesto de trabajo fijo de la plantilla laboral, 

que disfruten de licencias reglamentarias o se encuentren en situación de dispensa de asistencia 
con derecho a reserva del puesto (interinidad por sustitución). Será sustituido todo titular 
cuando se prevea que vaya a estar de licencia reglamentaria por un periodo superior a cinco días 



 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
17 

o excepcionalmente inferior al citado plazo cuando esté justificado en razón del servicio 
afectado (servicios asistenciales y los que se prestan en horarios especiales). 

 
c) Cualquier otra necesidad que se precise cubrir mediante otras formas contractuales. 
 
Tercera. – Condiciones que deben cumplir los aspirantes. 
 
Para tomar parte en las pruebas de selección que se convocan, será necesario reunir las 

siguientes condiciones:  
 
a) Ser español o nacional de un estado miembro de la Unión Europea o de un estado al 

que, en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y ratificado por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos que esto se halla definido 
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o ser cónyuge o descendiente de aquellos, 
en los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Los extranjeros a los que se refiere este apartado, así como los extranjeros con 
residencia legal en España podrán acceder, como personal laboral. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.  
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñan en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado e inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

e) Poseer la siguiente titulación: Título profesional de música de violín o equivalente. 
 
Las equivalencias de títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán 

justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. 
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Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente artículo 
antes de la finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo, en el momento de 
contestación a la oferta de llamamiento, el aspirante deberá disponer las citadas condiciones y 
acreditarlas, además deberá estar y acreditar estar inscrito/a como demandante de empleo en las 
oficinas publicas de empleo correspondiente. 
 

Aquel aspirante que supere las pruebas de selección quedará sometido al régimen de 
incompatibilidad establecido por Ley 53/84, de 26 de diciembre y Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, que desarrolla la Ley de Incompatibilidades. 

 
Debido a la naturaleza temporal de las contrataciones laborales se aplicará lo dispuesto en 

el artículo 15.5 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 
Además, será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y 

actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales 
tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código 
Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá 
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro 
Central de delincuentes sexuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia. 

 
Cuarta. – Forma y plazo de presentación de instancias. 
 
En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, los 

aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
bases de la convocatoria, comprometiéndose en el caso de ser propuesto, a la acreditación previa 
para el nombramiento o para formalizar el correspondiente contrato laboral. 

 
Las solicitudes se presentarán en el "Registro General de la Corporación", o por 

cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La no presentación de 
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
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El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que figura en el Anexo I de estas 
bases. 

 
A la instancia se acompañará fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 

pasaporte, en vigor. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española o comunitaria 
presentarán el permiso de residencia y trabajo. 

 
La convocatoria con sus bases se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de 

Cantabria y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.  
 
Atendiendo a la urgencia en la provisión de las plazas/puestos de trabajo el plazo para la 

presentación de instancias será de diez días naturales contados a partir del día siguiente en que 
tenga lugar la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 

 
Si la solicitud no cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado, del modo 

expresado en la base siguiente, para que subsane la falta en el plazo de cinco días naturales, con 
apercibimiento de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición 
 

Quinta. – Admisión de aspirantes. 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, en el plazo máximo de un 

mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y página web municipal www.laredo.es, con 
indicación, en su caso, del plazo de subsanación que se concede a los aspirantes excluidos. 

 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 

cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 

Sexta. – Tribunal Calificador. 
 
El órgano de Selección será designado por el órgano municipal competente y estará 

constituida por un número impar de miembros no inferior a tres ni superior a siete, cuya 
composición se hará pública en la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. La 
designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de los respectivos suplentes. 
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Todos los miembros deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo que 
posean una titulación igual o superior a la requerida para las plazas/puestos de trabajo y 
pertenecer al mismo grupo o en su caso grupos superiores a los que pertenezca la plaza/puesto 
de trabajo objeto de la convocatoria. En el supuesto que sea posible, los miembros serán de la 
misma especialidad exigida en la convocatoria. Se podrá incluir en los órganos de selección a 
personal laboral indefinido que ocupe puestos estructurales de la plantilla del Ayuntamiento. 

 
Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y del secretario o de 
quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de 
empate el voto de calidad del presidente del Tribunal. 

 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 

convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando coincidan las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las 

pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas, teniendo voz, pero no voto. 
 

Las funciones de la Presidencia del Órgano de Selección en ausencia del Presidente serán 
ejercidas por los Vocales designados siguiendo la mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden, de entre sus componentes. 
 
 El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases durante el desarrollo del proceso selectivo. 
 

 
Séptima. – Sistema Selectivo. 

 
La selección se efectuará mediante concurso.  
Serán objeto de puntuación los méritos que exclusivamente se hayan acreditado 
documentalmente mediante original o copia, de acuerdo al siguiente baremo:  
 
1.- Experiencia laboral: 5,00 puntos.  
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— La experiencia laboral acreditada en plazas desempeñadas en la Administración Pública o 
puestos en la empresa privada siempre que estén directamente relacionadas con las funciones de 
las plazas objeto de la convocatoria, y sea el mismo grupo de cotización.  
 
Por cada mes completo de prestación de servicios: 0,05 puntos.  
 
Se acreditará exclusivamente mediante copia del contrato laboral o certificado de la empresa o 
Administración Pública. Así mismo, se adjuntará Informe actualizado de Vida Laboral, 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.  
 
Sea cual sea la documentación presentada, esta debe ser lo suficientemente precisa para que 
acredite la idoneidad de la experiencia con las funciones propias de las plazas convocadas.  
 
2.- Cursos Oficiales relacionados con las plazas objeto de convocatoria: 3,00 puntos.  
 
Se valorará en este apartado el haber efectuado cursos en la última década, directamente 
relacionados con las funciones encomendadas a las plazas objeto de selección de acuerdo con el 
siguiente baremo relacionado con las horas de formación realizadas, empezando a computar 
dichas horas a partir de 20:  
Se computarán por bloques de 10 horas: 0,01 puntos.  
 
Se acreditará este apartado mediante certificación (diplomas y títulos o copias compulsadas de 
los mismos) expedida por la entidad pública o empresa organizadora en el que se detalle el 
objeto del curso y el número de horas que comprendía el mismo.  
 
Los cursos deberán estar homologados o impartidos por: Ministerio y consejerías de Educación, 
por el sistema universitario español, por el Instituto Nacional de la Administración Pública, o 
por órganos competentes en formación de las comunidades autónomas, por otros agentes 
promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo, o por los servicios 
públicos de Empleo. 
 
3.- Superación de pruebas selectivas en convocatorias públicas: 2,00 puntos. 
  
Se valorará en este apartado la superación de pruebas selectivas en convocatorias de oposiciones 
efectuadas por entidades públicas con destino a cubrir plazas en propiedad siempre y cuando las 
mismas correspondan a la misma subescala de funcionarios y grupo igual o superior al que se 
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solicita inclusión, así como en el caso de personal laboral a la categoría profesional igual o 
superior a la que se acude. 
  
 Por cada prueba de oposición superada: 0,2 puntos. 
 
A este efecto se entiende por prueba de oposición cada una de las que consta la convocatoria, 
debiendo acreditarse este apartado mediante certificación expedida por el ente que efectuó la 
convocatoria en la que se alegue la acreditación de la superación de la prueba. 
 

Octava. – Puntuación y propuesta de bolsas de empleo. 
 
Concluida la valoración de los méritos aportados, y pruebas en su caso, el Tribunal 

publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y la página web municipal el resultado 
provisional de la misma y el orden de los aspirantes en cada una de las bolsas de acuerdo a su 
puntuación. 

 
Esta propuesta provisional será expuesta por el plazo de diez días a efectos de 

alegaciones, elevándose a definitiva en el caso en el que durante dicho plazo no se produjera 
alegación o reclamación alguna. En caso contrario estas serían resueltas por el propio Tribunal 
elevándose posteriormente a propuesta definitiva y publicándose en los medios anteriormente 
referidos. 

 
Novena. – Duración, Gestión y revocación de los nombramientos o contrataciones  

 
 La bolsa de empleo para la contratación de personal no permanente estará vigente hasta 
la finalización del proceso selectivo de personal permanente para esos puestos, siendo la fecha 
de referencia de finalización de las bolsas, la del nombramiento por la Alcaldía Presidencia de 
los nuevos funcionarios o la contratación del personal laboral del que se trate. En cualquier 
caso, estas listas tendrán una duración máxima de cinco años. 
 

Por lo que se refiere a la gestión y administración de las mismas se estará a lo dispuesto 
en el art. 7 del Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del 
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo. Así mismo en 
cuanto a la revocación del nombramiento interino o de la duración del contrato laboral se estará 
a lo dispuesto en el art 8 de este mismo texto. 

 
Décima. – Normas supletorias. 
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En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en Reglamento 

regulador de la Selección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo y 
Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo (BOC de 3 de febrero de 2020); el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85, de 
2 de abril; RDL 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 
354/95 por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración del Estado y demás disposiciones vigentes. 

 
Undécima.– Recursos. 
 
Contra las presentes bases, los interesados podrán interponer, previo recurso potestativo 

de reposición ante la Junta de Gobierno Local a presentar en el plazo máximo de un mes a 
contar desde la publicación de estas bases en el BOC, recurso Contencioso-Administrativo, ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme a lo preceptuado en la Ley de 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses. 

 
ANEXO I 

Modelo de instancia 
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SEGUNDO: Dar traslado al Departamento de Personal para la tramitación del expediente, y a 
los representantes sindicales. 
 
 
3. VARIOS 
 

3.1.-2024/1076 CONTRATACION FIESTA TEMATICA DE JULIO 
 
 Visto el expediente instruido relativo a CONTRATO DE PRESTACION DEL 
SERVICIO DE ORGANIZACION Y EJECUCION DE LA FIESTA TEMATICA DE JULIO, 
por procedimiento abierto. 

 
Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas y Pliego de Prescripciones Técnicas, así 

como el previo informe jurídico de la Secretaría Municipal y el certificado de existencia de 
crédito e informe de fiscalización de la Intervención que se exige en el art. 156 y ss de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 116, 122, 156 y la Disposición 

Adicional Segunda de la citada Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público,  
  
 La Junta de Gobierno, ACUERDA, por unanimidad: 
 

 1º) APROBAR los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 
Prescripciones Técnicas para la contratación de la PRESTACION DEL SERVICIO DE 
ORGANIZACION Y EJECUCION DE LA FIESTA TEMATICA DE JULIO. 

 
2º) APROBAR el expediente motivado en la necesidad de realizar el servicio de 

acuerdo con las determinaciones contenidas en el mismo. 
  
 3º) AUTORIZAR el gasto que en el ejercicio 2024 corresponde a la aplicación 
presupuestaria 338/22699 Fiestas y Festejos  

 
4º) ACORDAR la apertura del procedimiento de adjudicación de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 135 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público mediante 
procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad considerando este procedimiento el 
adecuado y pertinente. 
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3.2.- 2020/3200 DESESTIMACIÓN DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCION DE 
FIANZA EN EL CONTRATO DE LA GESTIÓN DEL PLAN "RE-PUEBLA" 

 Visto el expediente 2020/3200 relativo a GESTION PLAN RE-PUEBLA, en el que se 
solicita la devolución de fianza. 

 Considerando el informe de Secretaría de fecha 8 de abril de 2024 en el que informa que 
no se puede devolver la fianza definitiva, dado que no ha finalizado el periodo de garantía de 
doce meses. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Desestimar la solicitud de devolución de fianza en el contrato de la 
gestión del Plan “RE-PUEBLA”, al no haber finalizado el periodo de garantía del contrato de 
doce meses. 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al servicio de Urbanismo, notificando 
el presente acuerdo al interesado. 

 
 
3.3..- 2024/1209.- SOLICITUD DE EXENCION DE A*** F*** F***, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

1º.- *** F*** F***,    solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula  9956 JPT       alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como los destinados a su 
transporte. Las exenciones previstas en los párrafos anteriores no resultan aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán personas con 
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minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en 
párrafos anteriores surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en 
los dos primeros meses de cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de 
tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente”. 

 3º.- Examinada la documentación que el   solicitante  aporta,  se ha podido comprobar 
que se  cumplen  los requisitos exigidos.  

4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo  9956 JPT  la  cual surtirá efecto a partir del  01/01/2025.  

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  9956 JPT,     la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2025.  

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  

3.4..- 2024/1211.- SOLICITUD DE EXENCION DE  M**** B*** O***, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 Visto el expediente 2024/1211  y el informe del Departamento de Rentas y Exacciones 
de fecha 08/04/2024, el cual señala lo siguiente : 

1º.-*** B*** O***,   solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula  7392 LXG  alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como los destinados a su 
transporte. Las exenciones previstas en los párrafos anteriores no resultan aplicables a 
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los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán personas con 
minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en 
párrafos anteriores surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en 
los dos primeros meses de cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de 
tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente”. 

 3º.- Examinada la documentación que  el   solicitante  aporta,  se ha podido comprobar 
que se  cumplen  los requisitos exigidos.  

4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo  7392 LXG,  la  cual surtirá efecto a partir del  01/01/2025.  

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  7392 LXG     la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2025.  

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  

 
3.5..- 2024/1214.- SOLICITUD DE EXENCION DE  E*** A*** G***, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

1º.- ***A*** G***, solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula 2257 MNB alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como los destinados a su 
transporte. Las exenciones previstas en los párrafos anteriores no resultan aplicables a 
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los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán personas con 
minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en 
párrafos anteriores surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en 
los dos primeros meses de cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de 
tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente”. 

 3º.- Examinada la documentación que  el   solicitante  aporta,  se ha podido comprobar 
que se  cumplen  los requisitos exigidos.  

4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo  2257 MNB ,  la  cual surtirá efecto a partir del  01/01/2025.  

 La  Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  2257 MNB,    la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2025.  

  

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  

 
3.6..- 2024/1254.- SOLICITUD DE EXENCION DE D*** M*** S*** F***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

Visto el expediente  2024/1254  y el informe del Departamento de Rentas y Exacciones de fecha   
10/04/2024 , el cual señala lo siguiente : 

1º.- *** S*** F***,    solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula  7936 HWD,  alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
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2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como los destinados a su 
transporte. Las exenciones previstas en los párrafos anteriores no resultan aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán personas con 
minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en 
párrafos anteriores surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en 
los dos primeros meses de cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de 
tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente”. 

 3º.- Examinada la documentación que  el   solicitante  aporta,  se ha podido comprobar 
que se  cumplen  los requisitos exigidos.  

4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo  7936 HWD  la  cual surtirá efecto a partir del  01/01/2025.  

 La  Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  7936 HWD,    la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2025.  

  

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  

 
3.7..- 2024/1256.- SOLICITUD DE EXENCION DE ** P*** M*** P***, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 Visto el expediente  2024/1256  y el informe del Departamento de Rentas y Exacciones 
de fecha   10/04/2024 , el cual señala lo siguiente : 
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1º.- *** M*** P***,   solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula  1551 MGB,   alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como los destinados a su 
transporte. Las exenciones previstas en los párrafos anteriores no resultan aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán personas con 
minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en 
párrafos anteriores surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en 
los dos primeros meses de cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de 
tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente”. 

 3º.- Examinada la documentación que  el   solicitante  aporta,  se ha podido comprobar 
que se  cumplen  los requisitos exigidos.  

4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo 1551 MGB,   la  cual surtirá efecto a partir del  01/01/2025.  

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  1551 MGB,    la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2025.  

  

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  
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3.8.- 2024/1255.- SOLICITUD DE EXENCION DE D** M*** L***D***  R***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

Visto el expediente  2024/1255  y el informe del Departamento de Rentas y Exacciones 
de fecha   10/04/2024 , el cual señala lo siguiente : 

1º.- *** L*** R***,   solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula  6065 BNC,   alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como los destinados a su 
transporte. Las exenciones previstas en los párrafos anteriores no resultan aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán personas con 
minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en 
párrafos anteriores surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en 
los dos primeros meses de cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de 
tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente”. 

 3º.- Examinada la documentación que  el   solicitante  aporta,  se ha podido comprobar 
que se  cumplen  los requisitos exigidos.  

4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo  6065 BNC   la  cual surtirá efecto a partir del  01/01/2025.  

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  6065 BNC,     la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2025.  
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SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  

4. FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
4.1. FACTURAS 
4.1.1.-2024/1196 APROBACION DE LA RELACION DE FRAS JGL 18/24 CON 
CONTRATO PREVIO 

 Visto el expediente 2024/1196 relativo a la relación fras JGL 18/24, con contrato 
previo, por importe total de 593.618,28 € 

 Considerando el informe del interventor de fecha 8 de abril de 2024 que obra en el 
expediente 

 La  Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el gasto, así como el pago siguiente, 

  Relación fras JGL 18/24 de 593.618,28 € 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería y 
Ayuntamiento Pleno 

 
 
4.1..2.2024/1202 APROBACION DE LA RELACION DE FRAS JGL 20/24 OMISION 
FUNCION INTERVENTORA 

Visto el expediente 2024/1202 relativo a la relación fras JGL 20/24, por importe total de 
16.278,40 € y el Informe de Intervención de omisión de la función interventora, de fecha 8 de 
abril de 2024 

Considerando que todas las prestaciones que figuran en las facturas que se indican se 
han realizado de conformidad con las condiciones generales y particulares previamente 
establecidas y que el coste de las prestaciones se corresponde al del mercado del sector. Por otro 
lado, aunque han sido informados como omisión de fiscalización previa, es imprescindible que 
se tramite el expediente correspondiente de aprobación de gasto. Por otra parte, se produciría un 
enriquecimiento injusto de la Administración en el caso de no proceder al pago de las facturas 
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y/o gastos indicados en las relaciones, y con toda seguridad, si el proveedor se dirige a los 
tribunales y cumple con los criterios que la jurisprudencia exige para el enriquecimiento injusto, 
la condena al pago a cargo del Ayuntamiento incluiría además del coste del servicio prestado, 
las costas procesales y los intereses de demora, así como la afección que la demora en el pago 
produce en el cálculo del “periodo medio de pago e informe de morosidad”. 

Por el que, como se ha expuesto y dado que se ha constatado que las prestaciones se han 
llevado a cabo efectivamente y que el precio se ajusta al de mercado, procede su aprobación. 

Considerando la existencia de crédito adecuado y suficiente con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias detalladas en las relaciones objeto de aprobación.  

Considerando que el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, 
atribuye a la Alcaldía la competencia para adoptar la resolución procedente y lo previsto en el 
artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
artículos 185, 186 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  

Considerando la atribución existente a favor de la Junta de Gobierno Local, en virtud de 
lo previsto en la Base 9ª de las de Ejecución del Presupuesto  

La Junta de Gobierno Local,  ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO-. Aprobar la convalidación del gasto y en consecuencia autorizar, 
comprometer y reconocer las obligaciones derivadas de las relaciones de facturas siguientes:  

 
  RELACIÓN Nº   EE 2024/… IMPORTE  

1 JGL 20/24 2024/1202 16.278,40 € 

 

SEGUNDO-. Ordenar el pago de los gastos de referencia.  

TERCERO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de Fondos, así como a 
la Tesorería Municipal, a los efectos oportunos. 
 
 
4.2. CONTRATOS MENORES 
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4.2.1..- 2024/849 MUESTRA INTERNACIONAL DE FOLKLORE 2024 

 Visto el expediente 2024/849 relativo a MUESTRA INTERNACIONAL DE 
FOLKLORE 2024 por parte de la Asociación Cultural “Por las tierras de Cantabria”, con NIF 
G-39565163, por un importe de 11.600 euros. 

 Vista la reserva de gasto por parte del servicio de Intervención del Ayto. de Laredo, con 
RC 5330. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor “Propuesta de gasto folklore 2024”, con la 
Asociación Cultural “Por las tierras de Cantabria”, por un importe de 11.600 euros.  

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios de Intervención y Casa 
de Cultura. 

 
4.2..-EXP.2024/1043 SUSTITUCIÓN SONDA Y VENTILADOR DESHUMEFACTORA.  
PISCINA MUNICIPAL 

 Visto el expediente 2024/1043 relativo a Sustitución de ventilador y sonda de la 
máquina deshumefactora de la Piscina Municipal y considerando que existe consignación 
presupuestaria. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor a favor de la empresa AIRLAN S.A. Con NIF 
B02757375, por valor de 4.098,00 € (IVA Inc.). 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía de Deportes, tesorería, 
intervención y a la empresa AIRLAN S.A 

 
 
4.2.3..-1392/2020 (PIM 15/2018) AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEMARCACIÓN DE COSTAS. ZONA DOMINIO PÚBLICO. TERRAZA MIRADOR 
BOCANA NORTE DEL TUNEL BAJO LA ATALAYA 



 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
36 

 Visto el expediente 1392/2020 relativo entre otras a la reparación de rampa de bajada y 
refuerzo y reparación de escollera de protección de zona mirador Tunel. 

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para la realización de las 
actuaciones referidas. 

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto (Ref Interv. 
24-24-RC000364). 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para la realización de las reparaciones y 
refuerzos por importe de 27.243,24€+IVA=32.964,32€ a favor de Senor (Servicios y Obras del 
Norte SAU) NIF: A39044912. 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía de Urbanismo y Obras, 
intervención y Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 
 
4.2.4.-2024/1122 PROPUESTA DE APROBACIÓN CONTRATO MENOR SALIDAS DE 
LA PEÑA TÍO SIMÓN CONCERTADAS CON EL AYUNTAMIENTO DE LAREDO DE 
ENERO A ABRIL 2024. 

 Visto el expediente 2024/1122 relativo a CONTRATO MENOR _ ACTUACIONES 
PEÑA TÍO SIMÓN FESTEJOS LAREDO PRIMER CUATRIMESTRE 2024: CONCIERTO 
DE NAVIDAD; CABALGATA DE REYES; DÍA DE LA SARDINA; COLABORACIÓN 
CON EL DIORAMA; PROCESIÓN DE SEMANA SANTA Y DÍA MUNDIAL DEL 
VERDEL. 

Considerando la propuesta de contrato menor del Concejal de Festejos del 
Ayuntamiento de Laredo “CONTRATO MENOR_ PARTICIPACIÓN PEÑA TÍO SIMÓN 
EVENTOS LAREDO ENERO A ABRIL 2024” de fecha 08 de abril de 2024, que obra en el 
expediente. 

Considerando el informe del Concejal de Festejos “INFORME CONCEJAL DE 
FESTEJOS _ CONTRATACIÓN PEÑA TÍO SIMÓN SALIDAS 1º CUATRIMESTRE” de 
fecha 08 de abril de 2024, que obra en el expediente, donde se informa que la Peña Tío Simón 
es la única peña que realiza este tipo de eventos/salidas. 
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Considerando el documento emitido por el Departamento de Intervención “RC  5475”, 
de fecha 10 de abril de 2024, que obra en el expediente, que concluye que existe saldo de 
crédito disponible para atender el gasto propuesto.  

La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO-. Aprobar el contrato menor “CONTRATO MENOR_ PARTICIPACIÓN 
PEÑA TÍO SIMÓN EVENTOS LAREDO ENERO A ABRIL 2024” por un importe de 
6.200,00 € (6.200,00 € + IVA EXENTO), a favor de la PEÑA TÍO SIMÓN. 

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Intervención y 
Concejal de Festejos. 

 
 URGENCIAS: 

• PREVIA DECLARACION DE URGENCIA, prevista en el artículo 83 del RD 
2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el ROF y con el voto 
favorable de todos los asistentes,  

 Se declara de URGENCIA el tratamiento de los siguientes puntos: 

5.1.1. CONTRATOS MENORES 
U.1.- 2024/158 PROPUESTA CORRECION ERROR EN EXPEDIENTE PROYECTO 
RECUPERACION ELEMENTOS PATRIMONIALES Y TURISTICOS EN PARQUE 
DE LOS TRES LAREDOS. 

 Observado error en el  acuerdo adoptado  en la Junta de Gobierno Local de 04 de abril 
2024, en el expediente de referencia, en su parte dispositiva , donde dice: 

 “La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para redacción de proyecto para recuperación 

de elementos patrimoniales y turísticos en el Parque de los Tres Laredos por importe de 

7.800,00 €+IVA=9.438,000 € a favor de Gabinete Técnico de Cantabria S.L. NIF: 

B39880323.” 

 Debe de decir: 

 “La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
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 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para redacción de proyecto para recuperación de 
elementos patrimoniales y turísticos en el Parque de los Tres Laredos por importe de 13.800,00 
€+IVA=16.698,00 € a favor de Gabinete Técnico de Cantabria S.L. NIF: B39880323.” 

 
 
U.2.-2024/159-PROPUESTA CORRECCION ERROR EN EXPEDIENTE 
RENOVACCION RED Y AGLOMERADO EN CALLE MARQUES DE COMILLAS 

 Observado error en el acuerdo adoptado por  la Junta de Gobierno Local de 04 de abril 
2024, en el expediente de referencia, en su parte dispositiva donde dice: 

 “La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para redacción de proyecto para recuperación 

de elementos patrimoniales y turísticos en el Parque de los Tres Laredos por importe de 

13.800,00 €+IVA=16.698,00 € a favor de Gabinete Técnico de Cantabria S.L. NIF: 

B39880323.” 

 Debe de decir: 

 “La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para RENOVACIÓN DE LA RED DE 
ABASTECIMIENTO Y DEL AGLOMERADO DE LA CALZADA EN LA CALLE 
MARQUÉS DE COMILLAS , por importe de 7.800 € +IVA 9.438,00 EUROS a favor de 
Gabinete Técnico de Cantabria S.L. NIF: B39880323.” 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levanta la 
sesión siendo las 08:30 horas del día indicado, de todo lo cual, yo el Secretario General, doy fe. 

 Vº Bº 
   EL ALCALDE, 
Fdo. Miguel González González                                         
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En LAREDO, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 


